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D E D A P B O Y I N C Í A D E M A D B i n 
A I I V K H T E I C I 4 I I I P O R T A I T R 

1e ve», Ordenes y anuncios que huyan de tnaertarse en lo* B o -
jicrt^Rí* O r i O ! A i . M *c han de mandar a l jefe pol í t ico respect ivo, por 
taj-o conducto se pasaren a loa editorea de loa mencionados pa r ló* 

(Real orden de 5 de a b r i l de i.'*».) 
Se publ ica todo* los d í a » , excepto loa domingos. 

OFICINAS. PELIGROS, 8, entresuelo d «reo ha. 
T B L B F O N O 3.931—APARTADO 820 

D B D I E Z A TJOCH T D B T B B S A 8 B I S 

P r r o l a ele •a*»e<ri|»«Iosj 

Cintra» oficiales, - K n esta cap i ta l , l levado a domici l io , 3*50 pesetas men
sas les; fuera de el la , 8*60 a l mea, 10*00 a l t r imestre , 21 a l semeste y 42 por na aflo» 

Particulares B n esta capi ta l , l levado a domic i l io 12 pesetas trlmea'.re, 34* 
a l semestre y 48 a l aflo, y fnera de e l la , Ib a l t r imest re 90 a l semestre yóO i aflo. 

Se admiten suacripcionea en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLBTIS. ca l l e * P e l i 
gros, 3, entresuelo derecha. - f u e r a de esta C a p i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inclus ión del importe del t iempo de abono en 
l e t r a de fáci l cob ra . 

T A R I F A D E 

Anuncio* procedentes de la Exeelentl«inia 
Diputación provinoial. Unes o frn.oo.on... 0 60 

Idem jndieialMA o fracción • 1 , N I 

Idem oficiales id. id 0 90 
Idem partí enlarda. 
N ú m e r o suelto, 50 « e m í t a o s . 
A partionlaraM, 60 c é n t i m o s . 

Parte oficial 
rusinncu sn COISIJO O I I M S T M 

Su Majestad el Rey Don Al fon 
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
'Kelna Dofla Viotoria Eugenia, y 
6S A A . R R . el Prínoipe de Asturias 
s Infantes, oontináan sin novedad en 
ea importante salud. 

De igual beueñoio disfrutan las de
já i s personas de la Augusta Rea l F a -
-»Uia. 

G J o b i e n i o C i v i l 

Inspección general de Orden público. 

8R0RETABtA 

Con esta focha se eleva al Ministe
r i o de la Gobernación expediente y 

recurso de alzada interpuesto por don 
Mignel Díaz Taravil lo oontra provi-
denoia de este Gobierno c i v i l , fecha 
10 del corriente, imponiéndole la mul
tado 250 pesetas, pov haber infringido 
lo dispuesto en el Reglamento de 12 

•de julio de 19C9. 
Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 26 del Reglamento 
[de procedimiento administrativo da 
22 de abril de 1890, se hace público 

jipor medio de este B O L E T Í N O F I C I A L . 
Madrid, 22 de febrero de 1922. 

£1 Gobernador c i v i l , 
Frontera. 

De Real erdeu comunicada por el 
Ministro de la Góbercaoión, en 

ittud de expediente instruido por re-
tarso do alzada interpuesto por don 

[Román Garoíu Veguillas contra pro
cidencia da esta Gobierno oivi l , por la 
l é e s e le impuso 250 pesetas de multa, 

no oumplir las disposiciones del 
sglamento de las casas de presta 

*os y similares de 12 de junio de 1909, 
'Conceden veinte días de audiencia, 
contar desde el siguiente al de l a 

^oblioaoióu de éata, en este B O L E T Í N 
' H O H L , para que los interesados pue-

alegar y presentar cuantas justi

ficaciones consideren procedentes a su 
derecho. 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 26 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
22 do abril de 1890, se haoe público 
por medio de esta B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 24 de febrero de 1922. 
E l Gobernador c i v i l , 

Frontera. 

Fiscalía del Tribunal Supremo 

C I R C U L A S „ 

E n nota dirigida al Ministerio de 
Estado por S. E . el Embajador de 
S. M . Bri tánica en este Reino, se dice 
lo siguiente*. 

«NOTA.—Mny señor mío: E n el 
transcurso del presente aflo me he vis
to obligado a recurrir a V. E . oon gran 
frecuencia, en interés de marineros 
ingleses que se encontraban detenidos 
en Espafla en espera de ser juzgados. 

»En alguno de los casos se trataba 
de faltas leves, mientras en otros, es 
indudable, las faltas eran graves, pero 
en todos los oasos, los delincuentes se 
encontraban presos desde hacía mu
cho tiempo sin que llegase la hora del 
juicio. 

»Tanto V . E . como el anterior Mi 
nistro de Estado han atendido a mis in
dicaciones y se ha conseguido, en más 
de un caso, aoortar el tiempo de la de
tención. 

• Sin embargo, dada la frecuencia 
eon que se dan estos casos, intereso de 
V . E . me informe acerca de si es po
sible conseguir el que los detenidos 
sean juzgados sin el retraso que se ha 
venido observan lo hasta ahora. Estoy 
seguro de que esto se conseguiría si 
V . E . pudiese enviar instrucciones 
circulares a las Autoridades judiciales 
interesándose de las mismas la mayor 
rapidez ouando se trate de juzgar a 
procesados extranjeros. Creo inút i l 
manifestar a V . E . que mi Gobierno 
tiene mucho interés en que se juzgue, 
oon la miyor rapidez, a cualquier ma
rinero británioo encarcelado eu Espa
fla y, en consecuencia, empero que 

V . E . me permit i rá transmitir a mi 
Gobierno la esperanza de una reforma 
ou el sentido expresado para lo futa • 
ro. E n spoyo de mis observaoiones 
tengo la hrnra de incluir a V . E . un 
memorándum de algunos oasos redan
tes de marineros bri tánicos, respecto 
a cuyos procedimientos he llamado su 
atenoión. 

» Estas quejas contra la lentitud de 
nuestros procedimientos realmente 
son muy fundadas; cierto que no de
penden exclusivamente de la imna
ción relativa que se observa en algu
nas Audiencias respecto a la tramita
ción en general, lo mismo en de pe
ríodo de instrucción que en de ju i c io , 
sino también de aquel defecto tantas 
veoes notado en la Ley de un proce
dimiento rápido psra lo correccional, 
el de la citación directa de tan exce
lentes resultados da en el país que el 
Sr . Embajador mencionado represen
ta; pero ello no impide el que nues
tros Tribunales y sobre todo el Minis
terio Fiscal , presten atención muy 
especialmente al cuino de las causas 
en que estén interesados los ciudada
nos extranjeros y más cuando se ha
llan constituidos en prisión provisio
nal. 

»Mientras les Poderes públicos no 
so ocupen de reformas que durante 
tantos afios viene reclamando esta 
Fiscalía, procuremos por todos los 
medios qne nuestra práctica nos su
giera corresponder al propósito del 
legislador de 1882, imprimiendo la 
mayor rapidez posible a la tramita
ción de las oiusas de acción pública, 
y más particularmente, repito, si el 
procedimiento se dirija oontra extran 
jeros; con esta línea de conducta evi
taremos reclamaciones siempre moles
tas para el prestigio de los Tribuna
les y daremos la sensación de que en 
Espafla se administra pronta justicia. 

• Para la efíoaoia de esta instrucción 
el Negociado que se lleva en Fisoalía, 
respeoto a las causas de extraordina
r ia gravedad y de onantas exige que 
den parte los Fiscales de las Audien 
oias,oonforme a repetidas Reales órde

nes y Circulares, se ampl ia rá oon to
das aquéllas que afecten a ciudadanos 
de otros países, de suerte que h a b r á 
de darse parte de BU inooaooión y oada 
ocho dias del estado y adelantos. 

»El exacto cumplimiento de tal 
modida permitirá a este Centro ejer
cer la vigilanoia que le enoargan las 
Leyes, y oumplir inmediatamente las 
Reales disposiciones respeeto al par
ticular, motivadas por Notas de los 
representantes de las potencias ex
tranjeras oeroa de S. M . el R e y . 

• Sírvase V . S. dar la mayor publi
cidad a esta Circular disponiendo su 
insereión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia a los efeotos procedentes.— 
Madrid, 14 de febrero de 1922.—Víc
tor Cobián.—Sr. Fiscal de la Audien-
cia d e . . . > 

(Núm. 676) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E LO CONTENDIO SO-A DMINI8TBAT1VO 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar a él a la Admin is 
tración, se anuncia que por D . Rafael 
Guéllar Martínez, en su propio som
bre, se ha interpuesto reourso conten-
cio90-administrativo contra acuerdo 
del Gobernador de 12 de septiembre 
de 1921 desestimando reourso por ¿1 
interpuesto oomo Director de la So
ciedad «La Esperanza», contra la omi
sión en el Presupuesto del Ayunta
miento de esta Corte, del canon de 
4.600 pesetas que aquélla venía satis
faciendo al municipalizarse la indus
tria de Pompas fúnebres. 

Madr id , 20 de febrero de 1922. 
E l Oficial de Sala, 

Por A . I . Agui lar . 
Pedro Quinzaflo. 

(Núm. 693) (O.—36) 

E l Proourador D . José María Go
mes Landero, en representación de 
la Compafiía Metropolitano Al fon
so X I I I , ha acudido ante este T r i b u 
nal provincia) contencioso adminis
trativo oontra una resolución del Go-

http://frn.oo.on
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bernsdor c ivi l que confirmó las multas 
impuestas por el Teniente Alcalde 
del distrito del Centro, por instalación 
de una valla en la plaza Aduana V i e 
ja y obras en la Puerta del Sol . 

L o que se hace saber por medio del 
presente anuncio para que llegue a 
conocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar i n él a la Adminis
t ración. 

Madrid, 11 de febrero de 1922. 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 620) ( 0 . - 3 7 ) 

PR0VIDEKC1AS JUDICIALES 

Audiencia terri torial de Madrid 

D . José Aparioi y Clemente, Ofioial 
de Sala, de ¡as Audiencias provincial 
y territorial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C iv i l de esta Audienoia, Relato-
ría-Seoretaría de D . Rafael García 
Valdés, penden en apelación unos au
tos seguidos por D . Benito Gómez 
Monteagudc, vecino da esta Coi te, co
mo apoderado de D . Vicente Fidel 
Fernández Carrasoo, con la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte 
de Espina , «obre pago do pesetas, en 
los cuales ha reoaído la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen así: 

Sentenoia núm. 17 — E n la v i l l a y 
Corte de Madrid, a 8 de febrero de 
1922.—Vistos los autos de juioio or
dinario de menor cuantía que ante 
Nos penden en grado de apelaoión, 
procedentes del Juzgado d» primera 
i i S t a n o i a del distrito de Chamberí, de 
esta Corto, y seguidos eu tres partes: 
de la una, como demandante apelado, 
D . Benito Gómez Monteagudo, mayor 
de edad, vecino do esta Corte, oomo 
apoderado de D. Vicente Fidel Fer
nández, respecto del que, por su i n -
oompareoenoia en esta alzada, ee han 
entendido las notifionciont-s con los 
Extraaos del Tribuna!; y de otra, como 
demandada apelante, la C mpafiía de 
los Caminos de Hierro del Norte do 
Espafia, representóla por el Procura
dor D . Vicente Ruiz Valai ino, y de
fendida por el Letra lo D . Antonio 
Martín Gómez, sobre pngo de pesetas. 

íaliamos: 
Que revocando como revocamos, en 

tedas sus parten, la sentencia apelada 
que diotó on los presentes autos, el 
Juez de primera instancia del distrito 
d e Chamberí , de cuta Corte, eu los 
términos quo ya se expresan on esta 
resolución, debemos absolver y absol
vemos a la Compafiía demandada de 
los Caminos de Hierro del Norte do 
Espafia, de ht demandada contra la 
misma formulada por la representa
ción de D . Benito Gomes Monteagu
do, como apoderado de i». Viooute 
Fernández Carrasco, en el eacrito de 
fecha 18 de abril último, sin hacer ex
presa d^ciaraoión sobre costas de nin
guna de las dos instanoias. Notifique-
so esta sentencia respeeto del apelado 
«o comparecido, en forma determina
da en la ley procesal c i v i l . - Así lo 

pronunciamos, mandamos y firmamos* 
Abelardo Marroquín, Manuel Moreno, 
Diego López Moya, E l Magistrado 
D . J e s é Mosquera, votó en Sala y no 
pudo firmar, Abelardo Marroquín, to
dos oon rúbrica 

Publicación: 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. Magistrado de Sa
la segunda y Ponente en el Pleito, 
D . Manuel Moreno, estándose cele
brando Audiencia púb ica en el día de 
la fecha, de que certifico.—Madrid, 
8 de febrero de 1922.— Ante mí: L i 
cenciado Rafael Gaioia Valdés.—Ru
bricado. 

Y para qae consto, y su publicación 
eu el B i LXTIN O F I C I A L de la piovincia, 
extiendo la presento que firmo en Ma
drid, a 15 de febrero de 1922. 

E l Oficial de Sala, 
José A p a i i c i . 

(Núm. 632) (C—35) 

Juzgados de primera instando 

P A L A C I O 

E u virtud de providenoia diotada en 
ol día de ayer por el Sr. Jues de pri
mera iustaneia del distrito de Palaoio, 
de esta Capital, en autos ejecutivos a 
instancia de D. Melchor González Ca 
lesa, coutra D.Eduardo Prados G ó 
mez y D. Antonio Prados Gomes, co
mo albaoea de D . Juan Pablo Pelayos 
Prados Gómez, sobro pago de pesetas, 
se sacan a la venta en púb ica subasta 
por el tipo de cuarenta mi l p< cetas, 
dos participaciones de echo cincuenta 
y una ava parte cada u a en la oasa 
situada en esta Corte y su oalle de la 
Cava Baja, señalada con el número 
diez moderno, ouce y parte del cua
renta y seis antiguo, de la manzana 
ciento ciuouenta y uno; linda: por la 
derecha entrando en ella, con la oasa 
número ooho moderno ce la misma 
oalle, propia de doña María Blanco y 
Biafto; p° r la izquierda, con la casa 
número doce de la expresada oalle, 
perteneciente a D , Juan José Espiera. 
Afecta la figura de un polígono irre
gular de tres lados y ocupa una exten
sión superficial el solar, de cuatro
cientos setenta y siete metros treinta 
y onatro decímetros y sesenta y nueve 
centímetros, equivalentes a cinco mil 
setecientos sesenta y dos pie¿, y la 
construcción doscientos cincuenta y 
ouatro metros y veintitrés decímetros, 
equivalentes a tre» rail doscientos se
tenta y dos pies sesenta décimos coa
drados. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, el 
día veintinueve de marzo próximo a 
Ins once do su mafiaua, previniéndo
se que no se admi t i r á postura que no 
oubra las dos terceras partes del tipo-
sefialado; que para tomar parto en la 
subiste, deberán consignar previa
mente los licitadores que lo intenten 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por oiento de dioho tipo, y qae 
no se han pro eutado por los deudores 
los t í tulos de propiedad ni so han su
plido previamente la falta de ellos, 

oireunstaneia que se hace constar a 
los fines del artículo mil cuatrocien
tos noventa y siete de la ley de En
juiciamiento oiv i l . 

Madrid, veint i t rés de febroro de 
mil novecientos veint idós. 

V . * B . # 

E l Sr. Juez de l . " instancia, 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero. 

(A . -168 ) 

C E N T R O 
•a 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia del Sr . Juez de primera ins 
tansia del distrito del Centro, de esta 
Corte, fecha veint i t rés del corriente, 
diotada en los autos ejecutivos en la 
vía do apremio promovidos por don 
Antonio Luque Ortiz, oontrala Socie
dad Cooperativa del Gremio de Car
bones de Madr d, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta varios muebles y efectos: una 
báscula para treinta mi l kilos de peso, 
marca Vasco-Catalana-Bilbao y ocho 
toneladas de carbón Puertollano, ta
sado todo ello en la cantidad de oinoo 
mil doscientas cincuenta pésetes. 

Dicho aoto tendrá lugar el día diez 
y siete de marzo próximo, a las doce 
d" su mafiana, en la Sala-audiencia de 
dicho Juzgido , sita en el piso princi
pal de la casa número uno de la oalle 
del General Castalios, y so celebrará 
bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Dichos muebles y efec

tos , 'bárou la y carbón, salo a subasta 
por la oantidad en que aparecen ta
sadas. 

Segunda. No se admitirán postu
ras que no eubran las dos terceras par
tos de dicha tasación, debiendo los l i 
citadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja gene
ra l Je depósitss , para tomar parte en 
el remate, el diez por ciento de las 
expresadas cinco mi l doscientas cin
cuenta pesetas. 

Teroera. Que los muebles y efeo-
tos se hallan depositados en poder de 
D . Juan Sánchez, dependiente de la 
Sociedad demandada, calle de Maria
na Pineda, número oinco, y la báscu
la y carbón, se enouentran en los de
pósitos do dioha Sociedad en la esta
ción de las Delicias, de los que es en
cargado D . Maroos Cristóbal Catalino. 

Madr id , veintioinoo de febrero de 
mi l novecientos veintidós. 

V.» B.° 
E l Sr. Juez, 

J o s é María de la Torre. 
E l Secretario, 

Ante mí , 
Rafael López do Pando. 

( D . - 1 7 ) 

O N T E N I E N T E 
E I S r . Juez de instrucción del p i t i 

do, por providencia de esta ieoha, dio
tada en el sumario núm. 52 del pasa
do afio, seguido este Juzgado sobre 
incendio ocurrido el día 28 de dioiem
bre últ imo en la casa número 6 de es
ta Ciudad, propiedad del veoino de la 

misma D . Rafael Blasoo Martínez, ha 
acordado ofrecer dicho sumario a \ \ 
Compafiía de Seguros de incendios 
«La Estrel la», domiciliada en Madrid, 
sin que existan las señas del domici

l i o social, aseguradora de di dio ¡ u . 
mueble, oomo perjudicada por el su-
minietro a los afectos del art ículo 109 . 
de la ley de Enjuiciamiento crimina 1 . 

Y para que sirva su ofrecimiento on 
forma de dicha entidad, se expide la 
presento cédula en Obteniente, a 30 
de enero de 1922. 

E l Seoretario judioial, 
Enrique Baens. 

(Núm. 642) (0. 36). 

Juzgados municipalee 

C E N T R O ' 
D . Frutuoso Cid y Abad, Juez muni

cipal del distrito del Centre de esta 
Corte, 
Hago saber: Que en las diligencias 

seguidas por esto Juzgado contra la 
Compafiia del Metropolitano Alionas 
X I I I , sobre exaoción de cuatro multas 
de cincuenta pesetas cala una, impues
tas a la mism?t§por el l imo . Sr. Tonien 
te Alcalde del distrito del Cendro, se 
ha acordado, con fecha diez de los co
rrientes, sacar a publica subasta, ol 
día diez de m»rzo próximo, y hora de 
las doce del mismo, los bienes siguien
tes tasados en mil pesetas: 

Una maquina de oalcular, m a r c a 
Truniger, núm. 8.815. 

Los licitadores kabráii de oocsignar 
previamente el diez por ciento de la 
tasación y no se admit i rán ofertas que 
no cubran las dos terceras partes do a 
misma. 

Y para que conste y remitir al Bo-
L E T I N O FICIAL para sujpublioación, ex
pido el presente ©n Madrid a 10 it 
febrero de 1922. 

Frutuoso C i d . 
E l Secretario. 

Firmado. 
(0 . -35) 

E L E S C O R I A L 
D . Lasare Celemín Huerta, Juez mu

nicipal de esta v i l l a de E l Escorial, 
Hago saber: Que se halla vacante 1* 

plav.a de Secretario en propiedad del 
Juzgado municipal de esta v i l l a , do
tada coa los derecho**; da \ rancel. le-
oual ha de proveerse con sujeción a In
dispuesto en la ley Orgánica del i'o 
der Judioial y Reglamento de 10 di 
abril de 1871. 

Los aspirantes pi«sentarán su*? i * 
licitudes debidamente documentad**,-
en el plazo de quince días, a contal 
desdo el en qu« aparezca inserto este-
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

E l Esoorial, 17 de f-brero de 1923J 
E l Juez municipal, 
Lázaro Coiemín. 

E l Secretario habilitado, 
Vicente Rodríguez. 

(Núm. 694) 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptaclc* 

por el Exorno. Ayuntamiento y'* 
Junta municipal durante el mea d* 
noviembre ú l t imo, aprobado en f9* 
sión de 16 del actual. 

(Continuación) 
Teroero. Que para la oposición o 



bombero graduado a oapataz de se
gunda formen parte del Tribunal los 
Vocales Sres. Cuboro y Nico l i . 

Cuarto. Quo para las oposiciones 
reglamentarias par» ascenso de bom
bero o de primera a bombero graduado 
formen parte del Tribunal los Vocal--s 

F i a i l a y Fernandos (D. Valen
t ín) . Los bomberos graguadog que se 
nombren, tendrán la oategoría y f ícul-
)ades que detsrmina el reglamento, 
pero seguiráu eobrsndo igual sueldo 
que perciban porro primero en la ac
tualidad hasta que en les próximos 
presupuestos se les asigne eneldo ade
cuado, sin que tengan derecho a reda
mación alguna. 

Quinto. Que so anunoie ooncurso 
público por término de veinte días, y 
oon prreglo, a las adjuntas bases, para 
formar uu Cuerpo de 50 aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de bomberos, ou-
yas plazas estarán dotadas oon el ha
ber anual que se determine en el pre 
supuesto municipal, designándose pa
ra que formen parte del Tribunal cali
ficador a los Sres. Mart in y Lopes 
Baeza. 

denegar la licencia solicitada para 
apertura de un depósito de automóvi
les para la venta, estableoido eu la ca
sa número 11 de la calle de Morete. 

Conceder licencias para establecer 
nn Ul lor de herrero compositor e ins
talar un eleotromotor de un caballo da 
fuerza en la tahona de la callo de la 
Paloma, 25. 

Couoeder licenoias para establecer 
una fábrioa de tejidos de punto e ins
talar tres electromotores, con fuerza 
total de seis caballos, y un motor de 
gasolina de cinco caballos en la plaza 
del Conde Miranda. 

Conceder licencias para establecer 
un taller de tornero e instalar un elec
tromotor de un caballo de fuerza en 
la oasa número 9 do la callo de Qui
llones. 

Conceder licencias para establecer 
un garage e instalar un eleotromotor 
de un caballo de fuerza en la casa 
número 20 de la calle de Españóle te . 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la onsa en 
construcción número 1 de la callo de 
la Princesa. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el núm. 72 de la calle de 
Ferra». 

Conceder licencia para construir 
una casa en el núm. 22 de la oalle de 
la Cruz del R t y o , Extrarradio. 

C : c-d-r lioenoia para construir 
uua casa en un solar sin número de 
la calle de San Antonio de Padua, E x 
trarradio. 

Conceder liceneia para construir 
ana cana en un solar sin número de la 
cali* de Juana de Osma, Estrarradio. 

Conceder lioenoia para oonstruir 
una casa en el núm. 20"provisional de 
le cal!© do Baleares, Extrarradio. 

Conceder lioenoia para oonstruir 
"ana casa en el camino de Pellejeros, 
Extrarradio. 

Conceder lioencia para oonstruir 
«na casa en la oalle del General Zava-
V '¿0, Extrarradio. 

Conceder lioenoia para oonstruir 
una oasa eu el solar núm. 6 do la calle 
de Ruiz Perel ló, Extrarradio. 

Aprobar el presupuesto, formulado 
por el Sr. Arquitecto de la segunda 
sección, de las obras de reparación y 
saneamiento necesarias ett la Casa do 
Socorro sucursal del distrito de Cham
berí, cuyo importe de 1.059 pesetas, 
se cons'gnarán en el presupuesto dol 
afio próximo. 

Couoeder a la madre del obrero 
municipal de Mataderos, D . Franci co 
Torrijos, fallecido en 20 de octubre 
último, la cantidad de 100 pesetas en 
eonoepto de sooorro, y por una sola 
vez, cutí cargo al capítulo de Impre
vistos del presupuesto vigente. 

Conceder la excedencia por un afio 
al Médico segundo de la Beneficencia 
municipal, D. Enrique Moreno Melga, 
debiendo, oon un mes d? anticipación, 
por lo menos, al plazo de terminación, 
solicitar prórroga, o el reingreso, pues 
de no haoerlo así, se entenderán cadu
cados sus derechos de oontinuar for
mando parte del Cuerpo y esoalafón 
de su clase. 

Aprobar los asoensos quo a conti
nuación se expresan para proveer una 
plaza do Módico primero y su resulta, 
vaoanta por jubilaoión de D . Domingo 
Royo Gálvez. 

A Médioo primero, oon el haber 
anual de 4.800 pesetas, D . Dionisio 
Herrero García; a Médico segundo, 
oon 3.550 pesatas anuales, D . Eugenio 
Mesonero Romanos Barrón, y nom
brar Médioo tercero, oon 3.050 pesetas 
anuales, por corresponder esta vaoante 
al turno de oposición, al aspirante en 
turno D . Juan Esteban Muñoz. 

Nombrar para ooupar la plaza de 
Médioo tercero de la Beneficencia mu-
nioipal, que existe vaoante por sepa
ración de D. Carlos Pardall, al super
numerario que ocupa el núm. 1 de si 
escalafón, D . Segundo Lorenzo Gue ] 
rra, con el haber anual de 3.050 pe- I 
setas. 

Adoptar los «cuerdos que a conti 
nuación se expresan para llevar a o*-
bo la exhumación y traslado al osario 
de los cadáver, s inhumados en sepul
turas temporales hasta 31 de dioiem
bre de 1911, en los Cementerios de ¡ 

j 
Nuestra Señora de la Almudena y C i - j 
v i l del Este. 

Primero. L a inhumaeión y trasla
do al osario do los otdávores com
prendidos en la relación formada por 
el Jtfe de Cementerios municipales, 
excepción de aquéllos en que se haya 
heoho la renovaoión o que se haga 
hanta 31 de dioiembre próximo, para 
lo cual o para retirar en su defeoto 
cuanto de propiedad de las familiar 
esté colocado sobre las sepulturas, se 
publicarán anuncios en el B O L K T I N 

O F I C I A L de la provincia, en el Boletín 
del Ayuntamiento de Madrid% en el ta
blón de ediotos de la primera Casa 
Consistorial y oficinas de Cemente
rios. 

Segundo. Que todas las operacio
nes se verifiquen con arreglo a las 
prescripciones del Reglamento de Po
licía Sanitaria de Cementerios. 

Tercero. Los gastos que tu causen 
con estas operaciones, serán cargo al 
crédito oonsignado en el capítulo V I , 
artículo 5.*, concepto 540 del presu
puesto vigente, debiendo adquirirse 
los materiales de las contratas v i 
gentes. 

Conceder a l a viuda del camínelo 
de Vías públicas del Ensanche, Ma 
nutl Barroso Torres, el sooorro, por 
uua sois vez, de 250 pesetas oon car
go a la partida de Imprevistos del V i 
gente presupuesto del Ensanche en 
la debida propore ; ón por zonas. 

Tomar en consideración y pasar a 
la Comisión respectiva uua proposi
ción interesando so solicite del Minis
tro de Hacienda igual autorisaoión 
quo la otorgada al Ayuntamiento de 
Bnroelona, en cuanto se refiere a los 
apartados B y C del l í ea l deoreto au
torizándole para la exacción oon ea-
ráoter ordinario, desdo el aotual ejer
cicio eoonómioo, de varios graváme
nes consignados en ol proyecto de L e y 
de exacciones municipales presenta
do a les Cortes en 15 de julio do 1018 
y cuyos apartados se refieren a los s i 
guientes gravámenes: 

B . Arbi t r io sobro el producto neto 
de las Compañías anónimas y de Us 
comanditarias por acoiones, de capital 
superior a 500.000 pesetas oomo oom-
ülemento, y su equivalencia do los re
cargos muuicipales autorizados sobre 
las contribuciones directas del Estado. 

C. De otro derecho por aprove
chamientos especiales constituidos en 
el suelo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública a favor de Empresas explota
doras de servicios públicos. 

Tomar en consideración y pasar a 
las Comisiones respectivas las dos si
guientes proposiciones: 

Una, interesando se acuerde, con la 
urgencia que el caso requiere, la ins
talación de booas de riego en la calle 
de Ferraz, desde la del Marqués de 
Urquijo al final. 

Ot ia , interesando se acuerde inoluir 
en presupuesto la cantidad necesaria 
para el as=f «liado, sistema Múgica, de 
la acera y andenes de la calle de B a i 
len, desde la de San Quintín a la pla
za do los Ministerios. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Exemo. 8r, Gobernador c i v i l , 
trasladando Real orden dol Ministerio 
d é l a Gobernación, en la que se par
ticipa a les efeotos oportunos, ano la 
Sala de lo Contencioso Administrat i 
vo dol Tribunal Supremo, ha dictado 
sentencia, en el pleito promovido por 
D . Antonio Albeiea Mazuecos, oontra 
la Real orden de dicho Ministerio do 
20 julio de 1920, sobre nulidad de 
eleoción y proclamación de Concejales 
del distrito de la Inolusa de osta Cor
te, declarando la nulidad con sus efec
tos legales de la Real orden impug
nada. 

Y el Ayuntamiento acordó quedar 
enterado y cooeoder un voto de con
fianza a l a Alcaldía Presidencia, para 
hacer l a designación de las Comisio
nes de quo ha de formar parte el se
ñor Alberca. 

Pasar a 1A Comisión respectiva una 
comunicación del Exorno. Sr . Gober
nador oivi l , remitiendo copia del fallo 
del Tribanal provincial de lo Conten
cioso por el que se declara nula e ine
ficaz la resolución recurrida por l a 
que se estimó el recurso interpuesto 
por D . Adrián Méndez, para ante el 
Gobernador oivi l de la provincia, y so 
ordenó al Ayuntamiento do Madrid 
que concediera al propietario do l a 
casa de la calle de Alberto Agui le ra , 
00, la licencia de alquiler que tenia so
licitada; y asimismo declara que e l 
acuerdo adoptado en 1 de diciembre 
de 1916 por el quo el Ayuntamiento 
de Madrid aeordó denegar* la lioencia 
exprésala hasta que la finca se halla-
so en las condiciones preceptuadas por 
las Ordenanzas municipales, tampoco 
tiene efeoto y validez, debiéndose con
ceder por la oitada Corporaoión mu
nicipal la lioenoia solioitada por don 
Vicente García Espada, por tener las 
dimensionos solicitadas, salientes y 
vuelos de la casa a quo tal lioencia se 
refiere, conforme hoy determinan las 
Ordenanzas municipaies de Madrid . 

Proveer la plaza de Oficial tercero 
de Contabili ' lad, oon el habar anual 
de 3.000 pesetas, vacante por falleci
miento, por el turno do excedentes a 
que corresponde, y, en su consecuen
cia, conceder el reingreso a D. Ramón 
Torralbo Cervera, que en tal eonoepto 
lo tiene solicitado desde 16 de agosto 
último, y ha justificado ouanto se pre
ceptúa en el acuerdo do 8 de abr i l 
de 1910. 

Aprobar la distribución de fondea 
para ol próximo mes de diciembre por 
cuenta del presupuesto del Ensanohe. 

Interponer recurso contencioso ad
ministrativo ante el Tribunal provin
cial, do conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoria
les, y antes del 4 del próximo mes de 
dioiembre en que expira el plazo l?gal 
para verificarlo, contra la resolnoión 
del Gobierno c iv i l de osta provincia, 
fecha 3 do septiembre úl t imo, e9í,ima-
toria del recurso interpuesto por !a 
representación de la señora Barones* 
viuda del Castillo de Chire l , contra 
acuerdo de este Munioipie, que lo do-
negó la liceneia pnra oonstruir una ca
sa destinada a viviendas económicas 
en la calle de Diego de León, 23, y 
que so expidan 1«« correspondiente 
certificaciones, para que por el señor 
Procurador consistorial y bijo la di 
r^cción del Letrado consistorial qu* 
corresponda, so entable y sost«nga el 
citado reourso de alzada en la forma 
procedente." 

Tomar en cor-sideración y pasar con 
urgenoia a la Comisión respectiva, una 
proposioión interesando se adopten les 
siguientes acuerdos: 

Primero. E l Exorno. Ayuntamien
to contribuirá con 3.000 pesetas a la 
sussripción pública que inicie el A l 
oalde para la adquisición de juguetes 
con destino a los niños pobres. 

Segundo. Queda autorizado el ex 
celentísimo Sr . Alcalde Presidente 
pi ra que por sí, o delegando en un se-



flor Conoejal y auxiliado oomo en afios 
anteriores, por el Oficial enoargado 
del Negociado de Prensa, organice y 
HOTO a la práctica la snseripoión pú
blica y el reparto de juguetes. 

Tereero. L a cantidad con qne con
tribuya el Exorno. Ayuntamiento, se
r á oon eargo al capitulo de Imprevis
tos del vigente presupuesto. 

(Se continuará) 

A M B I T E 
E l día 19 del próximo mes de mar

zo, a las once do la mafiana, se verifi
cará en este Ayuntamiento subasta 
pública para el arriendo durante el 
afio eoonómioo de 1922 a 1923 del ar
bitrio de peñas y medidas do uso obli
gatorio, bajo el tipo de 6.000 pesetas, 
y eon sujeción al pliego de condicio
nes que se hal lará de manifiesto en el 
aoto del remate. 

Si no hubiera licitador que cubriera 
la ouota sefialnda, se celebrará en el 
día 26 uaa segunda subasta, con la 
rebaja de la tercera parte. 

Ambite , 24 de febrero de 1922. 
E l Aloalde, 

Hilario Moreno. 
(Núm. 737) ( E . - 9 5 ) 

LOZOYÜELA 

Habiendo sido incluido en el alista
miento del aotual reemplazo, así como 
en la rectificación definitiva el mozo 
Antonio Santamaría y San Juan, hijo 
de Nicolás y de María, y desconocién
dose su paradero y residencia, a pesar 
de las averiguaciones praotioadas, se 
le cita por el presente para que con
curra a estas Casas Consistoriales el 
día 19 del aotual y el i do marzo pro 
ximo, para los sotos del sorteo y ola 
sifioaoión y deelaraoión de soldados; 
previniéndole que, de no verificarlo 
o persona que legalmente le represen
te, será declarado prófugo oon arreglo 
a la Ley . 

Lozoyuela, 14 de febrero de 192 \ 
E l Aloalde, 

Basilio Sauz. 
(Núm. 657) 

S O M O S I E R R A 

E l padrón de la riqueza nrbana de 
este término para el afio de 1922 23, 
so halla expuesto al públieo por ooho 
días , en Seoretaría, para oir reclama
ciones que versen aoeroa de errores 
ar i tmét icos o de copia, pasado dioho 
plasn no serán admitidas ninguna de 
ellas. 

Somosierra, 14 de febrero de 1922. 
E l Alcalde ejerciente, 

Miguel Cerezo. 
(Núm. 663) 

F U E N L A B R A D A 
Habiendo sido inoluído en el alis

tamiento de mozos de este Ayunta
miento para el aotual reemplazo, J u 
l io Fidel Blanoo MateDs, hijo de J u 
l ián y de Juliana, nació en esta v i l l a 
e l 19 de enero de 1901, y desconocién
dose su paradero y residencia como 
igualmente la de sus padres, por el 
presente se le eita a dicho moso psra 
que ooncurra a estas Casas Consisto
riales el día 19 de los corrientes, a las 

siete, al aeto dol sorteo, y el oinco de 
marzo, a las nueve de la mafiana, al 
acto de la clasificación y deelaraoión 
de soldados, bien entendido que, de no 
eompareoer personalmente o persona 
quo la represente, le parará el perjui
cio consiguiente al ser declarado pró
fugo. 

Fuenlabrada, 13 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Jo sé Fernández Martin. 
(Núm. 658) 

G E T A F E 
E l padrón de edificios y solares de 

este término municipal, para el ejer-
oioio de 1922 a 1923, S-J enouentra de 
manifiesto en la • Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir redamaciones qus ver
sen sobre errores aritmétioos o de 
copia. 

Getsfe, 18 de febrero de 1922. 
E l Aloalde, 

Amalio Díaz. 
(Núm. 661) 

E l padrón de la riqueza rúst ica de 
este término municipal, para el ejer
oicio do 1922 a 1923, se encuentra de 
manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones que ver
sen sobre errores aritméticos o de 
copia. 

Getsfe, 18 de febrero de 1922. 
E l Alcalde, 

Amalio Díaz. 
(Núm. 661) 

V A L D E M O R O 
Se hallan terminados y expuestos 

a l público por termino de ocho días, 
los documentos contributivos sobre 
edifíoios y solares, para el ejeroicio 
1922-23, durante cuyo plazo se podrán 
presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las reolamaoiones que 
versen sobre errores aritméticos o de 
copia. 

Valdemoro, 18 de febrero de 192.'. 
E l Aloalde, 

José María Maesc. 
(Núm. 666). 

V A L L E C A S 

E l padrón de edificios y solares de 
este té rmino municipal, formado para 
los efectos tributarios del afio econó
mico de 1922-23, se encuentra termi
nado y expuesto al público por térmi
no de ooho días, en la Secretaría de es
to Ayuntimiento, para oir las reclama
ciones que oontra el mismo se formu
len. 

Vallecas, 17 de febrero de 1922. 
E l Alcalde, 

Rogelio Folguerss. 
(Núm. 667). 

G E T A F E 

Por defunción de uno de loe seño
res Médicos Titulares y por acuerdo 
de la Junta municipal, se halla va
cante la plaza de Médioo titnlar del 

j distrito do la Magdalena de esta v i l la , 
' dotada oon el sueldo anual de pese-
'• tas 2.000, por la asistencia hasta 300 

familias pobres,- inoluyendo en este 

número las de las afueras y Perales 
del Río enclavado en este término 
mnoioipal. 

E l plaso de admisión de instancias 
es el de quinoe días, contados desde 
el siguiente al de la inseroión del pre
sante anunoio en el P o i r m c OTTOTAL 

de la provincia, siendo requisito in
dispensable p a r a su admisión el 
acompafiar la cédula personal del in 
teresado y copia autorissda del t í tulo 
profesional. 

Getafe, 12 de febrero de 1922. 
E l Alcalde, 

Amalio Díaz. 
(Núm 728) . ( 0 . - 3 8 ) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Seoretaría de este A y n u -
tamicnto el padrón de la contribución 
sobre edifioios y solares correspon
diente al ejercicio de 1922 23, por tér
mino de ocho días, para oir las reela-
maciones que se presenten contra el 
mismo. 

V e l i l l a de San Antonio, a 15 de fe
brero de 1922. 

E l Alcalde, 
Laureano Soria. 

(Núm. 665) 

B O A D I L L A D E L M O N T E * 
Recibidas de la Direcoion del Ser

vicio de Conservación catastral de es
ta provincia, el padrón de la riqueza 
rústica de esta vi l la para el próximo 
ejercicio de 1922 a 1923 y el supleto
rio de la misma para el cobro de la 
contribución del trimestre aotual, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
té rmino de ocho días, contados desde 
el de la feeha, para oir redamaciones 
aoerca de errores ari tméticos e d* oo-
pía, pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Boadilla del Monte, 16 de febrero 
de 1922.—El Presidente de la Junta 
pericial, José María Oseo. 

(Núm. 664) 

N A V A S D E L R E Y 

Formado el pliego do condiciones 
y tarifa, para subastar el arbitrio mu
nicipal do pesos y medidas de uso 
obligatorio, para el ejercicio de 1922 
a 192o, quedaexpuesto al públieoen la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de diez días, en cumpli
miento y a los efectos prevenidos en 
en el art 29 de la Instrucción de 21 
de enero da 1905. 

N a v a s del Rey , 16 de febrero 
de 1922. 

F l Aloalde, 
José M . Domínguez. 

(Núm. 672) ( E . - 9 1 ) 

procedentes de importooión, recibidos 
en los afios 1911 al 1914, sin que se 
hallan presentado los dueños do ellos 
a recogerlos a pesar del tiempo trans
currido, se les requiere a que lo ha
gan en el término do treinta días, a 
partir desde la publicación, de esto 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provinoia, debiendo comprobar l a 
pertenencia de dichos aparatos y sa
tisfacer en la Tesorería de la referida 
Fábrica, e l importe del impuesto co
rrespondiente; en la inteligencia de 
que, pasado dicho tiempo, se procede
rá a la inutilización de los menciona
dos encendedores. 

Madrid, 23 de febrero de 1922.- E l 
Administrador Jefe de la Fábrioa N*-
oional de la Moneda y Timbre, José 
R . Sedaño. 

(Núm. 720) ( E . - 9 6 ) . 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE L A 

F A B R I C A N A C I O N A L 
D E L A MOREDA V T I M B R E 

'CBMcaasaaBMBB 

A N U N C I O 

Existiendo ea la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre 17 paquetes 
conteniendo encendedores mecánicos, 

Delegación de la Jefatura MmMm 
D E M A D R I D 

E l Jefe administrativo del Hospital 
Mi l i ta r de urgencia de Madrid, 
Heoo saber: Que siendo necesario 

adquirir en este establecimiento pa
ra el mes de abril próximo vívete* 
y artículos de las clases que a cont i
nuación se expresan en las cantida
des que exijan las necesidades del 
servicio cuyo cálculo aproximado se 
detalla, las personas que deseen sumi
nistrar alguno de ellos o todos, pre
sentarán sus proposiciones desde el 
día 19 hasta las diez horas del 24 del 
oorriente, en la Jefatura Administra
tiva, aeompafiando muestras de los 
artículos que ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos serán las que se expresan 
en el pliego redactado al efecto y que 
se halla de manifiesto en esta oficina 
todos los días de onoo a trece. 

Articulo» objeto del Concuño. 
PRIMER GRUPO 

40 litros de aceite vegetal de pr i 
mera. 

38 kilos de dulce. 
50 kilos de jamón limpio. 
15 kilos de pasta para sopa. 
250 kilos de patatas. 
90 litros de le^ía. 
40 kilos de ríñones. 
15 kilos de tomate. 
30 kilos de tocino. 
80 ii|ro8 de vino tinto. 
1.800 huevos. 
165 kilos de jabón común. 
50 kilos de garbanzos. 

SEGUNDO QRUPO 

120 kilos de oarne de vaos sin hueso. 
70 kilos de fruta. 
120 gallinas. 
40 kilos de hueso blanoo de vaoa. 
325 litros de leche de vacas. 
20 kilos de manteca de cerdo. 
60 kilos de merluza. 
25 kilos de guisantes frescos. 
10 kilos de manteca de vaca. 

Madrid. 1.° de marzo de 1922. 
Firmado. 
(E . -93) 

IUPRKHTA PROVINCIAL.—Fuencarreü 9é 
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